
'CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE tNVESTTcACtÓt eH Uelenlll_es lvlrr¡ztDos, s.c., A QUTEN EN LO SUCÉS|VO SE LE
DENomtNARA .EL ctMAv., REPRESENTADA EN EsrE Acro poR LA MTRA. EvA AcEvEDo
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, MICROPESE, S.A" DE c.v., A oUIEN sE LE DENoMINARA
"EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. MARIO DOLORES BATISTA
VEGA, EN CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

cENTRo DE tNvEsIGActóN EN MATERTALES avANzAoos s.c.
14210809

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV":

Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separación del Titular de la
Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1

ser una empresa de Participación Estatal Mayor¡tar¡a con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado por dictamen de la secretarÍa de Hacienda y crédito públ¡co en su xxvl vigésima
sexta sesión ord¡naria de fecha 3'1 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en E§crilura

v
registrada
de la Prop
de 1995.

bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta. dsl Reg¡stro Pú
iedad de este Distrito Jud¡c¡al Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de ma

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurfd¡co de Creación es:

l. Realizar actividades de ¡nvest¡gación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de Materiales y
ciencia y Tecnología Ambienlal y d¡sciplinas afines, orientadas hac¡a la soluc¡ón de problemas
nacionales, regionales y locales del país:

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de licenciatura, espec¡alidad, maest[Ía,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actual¡zac¡ón y espec¡al¡zación de
personal en act¡vidades relacionadas con el objelo de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación c¡entífica y el desarrollo e ¡nnovac¡ón tecnológica a la modernización
del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organ¡zacionei públicas, sociales y
privadas, la transferencia del conocimiento, en térm¡nos de lo que para el efecto se establezcá
en la normat¡vidad aplicable;

lv. Difundir y publicar información técn¡ca y c¡entífica sobre los avances que registre en su
espec¡al¡dad, así como de los resultados de las invest¡gac¡ones y trabajos que realicó;

v. contribu¡r con el sistema Nacional de ciencia y Tecnología a que se rel¡ere la Ley de ciencia
y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
investigación, para asoc¡ar el trabajo científico y la formac¡ón de recursos humanos ie alto nivel
al desanollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

vll. colaborar con las autoridades compelentes en actividades de promoción de la metrología, el
establecim¡ento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de la mater¡a.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo v¡llafuerte, cuenta con las facullades conferidas en el Mandato
Generalpara Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡stración otorgado por la D¡reclora General del
centro de lnvestigación en Materiales Avanzados s.c., en fech]a 29 de enero de 2020, la cuái
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada anle la fe del L¡cenc¡ado Hiram óuezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausancia de su titular el Licenc¡á¡; O"rgi; ei"rrá..
Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡c¡al Morelos, contando con iás facultades
conferidas en er arrfcuro 48 de ra Ley de Adqu¡siciones, Ar.rendam¡entos, y servicios d;i s;to.
Público.
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4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJ1

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se real¡zó a través del Proced¡miento de Adiud¡cación
Directa. Lo anter¡or con fundamento con lo d¡spuesto en el Artlculo 41 Fracclón XVll do la Ley
de Adquis¡cionos Arrendamlentos y Serv¡cios del Sector Público, como excepción a la
L¡citación Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la dispon¡bil¡dad de recurso sufic¡ente para el
pago del obieto de este contrato, en la partida 51501 del Presupuesto, con cargo al Proyecto
lnterno número 30193.

7. Que para la prestación de los serv¡cios objeto del presente Contrato, señala como domic¡l¡o el
ubicado en Calle Mlguel de Cen antes número 120 del Comple¡o lndustrial Ch¡huahua, en la
cludad de Ch¡huahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable debidamente constilu¡da conforme a las
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en térm¡nos de la Escritura Pública número 14,540 de
fecha 12 de dlciembre dol año 1988, otorgada ante la fe de la Licenciada Angel¡na Margar¡ta
Ochoa Máynez, Notar¡o Públ¡co número 20 del Oistrito Jud¡cial Morelos en la C¡udad de
Chihuahua, Chihuahua, cuyo primer test¡monio se encuentra debidamente inscrito en el Registro
Públ¡co de la Prop¡edad y del Comercio bajo elfol¡o conespond¡ente.

2. Que el C. Mar¡o Dolores Bat¡sta Vega, cuenta con la capac¡dad jurídica necesaria para celebrar
esle t¡po de actos, como lo demuestra con la Escritura Públ¡ca número 14,540 de fecha 12 de
d¡clembre del año 1988, otorgada ante la fe de la L¡cenciada Angelina Margarita Ochoa Máynez,
Notario Público número 20 del Distrito Jud¡c¡al Morelos en la Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.
Documento que no ha s¡do revocado ni modificado en forma alguna.

3. Que t¡one capacidad juríd¡ca para obligarse de mnformidad con el objeto de este ¡nstrumento; que
d¡spone de la organización, experiencia y demás elementos técn¡cos, económicos y humanos
suficientes para ello, y que conoce en su integridad el equ¡po materia de este contrato, para llevar a
efecto los servicios.

4. Baio protesla de decir verdad, man¡liestá que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
eslablec¡dos en los artlculos 29 fÍacc¡ón Vlll,50 y 60 penúlt¡mo pánafo de la Loy de Adqu¡sic¡ones,
Anendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta que
encuentra al coniente en el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones f¡scales, en térm¡nos de lo d
por el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federación.

6. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es MlC88'1212F27.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicil¡o legal el ubicado en la Calle
Acacias númoro 710, Colonia Gran¡as de la Ciudad de Chlhuahua, Chihuahua.

III. DECLARAN AMBAS PARTES

tlNlCO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personal¡dad que ostentan y
acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Cont¡ato al tenor de la
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. oBJETo. 'EL PROVEEDOR" se obliga a sumin¡strar lo s¡guiente:
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Lo anterior conforme a las caraclerísticas, espec¡l¡cac¡ones, términos y condic¡ones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210809, así como en ia cotización número
KBf 057, em¡tida para tales efectos por "EL PROVEEDOR,,.

CENTRO DE INVESfIGACIÓN EN MAÍERIALES AVANZADOS S.C.
14210809

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL

Lector uemador de d¡scos USB

2 $19,E61.00

Subtotal $39,722.00
$6,355.52

TOTAL $46,077.52

Los bienes objeto del presente conlrato deberá ser entregado en las instalac¡ones de "EL clirl
ub¡cadas en calle Mlguel de cervantes número 120 del complejo lndustrlal chihuahua, en la cl
dé chlhuahua, ch¡huahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos por personal adscr¡to a
"EL CIMAV".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garant¡za, de manera especff¡ca y s¡n reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adqu¡ridos, serán comercializables, Iibres de cualquier defecto en material
o mano de obra, y que se ajustarán a los requerim¡entos de la Orden de Compra para tal

alqu¡er defecto o no con
efecto generada,

'EL CIMAV" da¡á a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cu formidad de esta
naturaleza de acuerdo a los térm¡nos y condiciones establecid

9E9U!94. PRECIO. El ¡mporte de¡ p-resente contrato es de ta cantidad de 339,722.00 (TRE|NTA y
NUEVE MIL SETECTENTOS VEtNTtDÓS PESOS 00/t0o M.N.) más et 16% correspond¡ente at tmpuesto
al Valor Agregado por la cantidad de $6,355.52 (SEIS MtL TRESCTENTOS CINCUENTA y CTNCO
PESOS 52/100 M.N.), dando un total de $46,077.52 (CUARENTA y SE|S MtL SETENTA y STETE
PESOS 52/100 M.N.). Cant¡dad que incluyen todos ¡mpuestos, gastos y fletes relacionados con la orden
de compra 14210809.

La cantidad señalada compensará a "EL pRovEEDoR" por los maler¡ales, ¡nsumos, sueldos,
honorar¡os, organ¡zac¡ón, dirección técnica y adm¡n¡stat¡va; prestac¡ones sociales y laborales a su
personal, así como por lodos los gastos que se originen como consecuencia de esle contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribuc¡ón por ningún otro concepto.

TERCERA" LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se rcalizaÍá una vez entregados los b¡enes objeto del
presente contrato, en los términos que determ¡ne "EL clMAv" dentro de la orden de compra que para tal
efecto sé erogo. Para ello "EL PRovEEDoR" d6berá presenlar previamente para contá recibo el
Comprobante F¡scal D¡gital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acueido a las instrucciones
de "EL clMAv", lo cual será ante el Departamento de Adquls¡clones y con la debida antic¡pación a la
!e.clr.a qgg¡alaoa para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El comprobánte Fiscat
Oig¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos f¡scales a enlera satisfacción de ,,EL Cl ÁV,,.

El p999 
"_._"199!u.€mediante 

depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria hab¡litada para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".

WQ

del presente conlralo

317

as en la orden de compra 1A210809, origen

COMPUTADORA ARMADA. INCLUYE:
Procesador i5 4.'lGHz 'loma generación y mother
board.
16 Gb de RAM.
48O Gb de d¡sco de estado sólido.
Fuente de poder (750 w, preferentemente 80 plus
sold).
Gabinete con ventilac¡ón.
Disipador de calor para procesador i5.
Teclado y mouse cableados.
Monitor 24 pulgadas.

$39,722.00

tvA

AC¡
t_.

ili.üROFESE, S.A. DE C.V.
Fr. i:. ü- f{¡lC-88 1 21 2-F 27

,,'.: i,{S trt,r}. 710 COL. GRANJAS
I.IUA. CHIH
-52-t¡O



CENTRO DE INVESTIGAC¡ÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14210809

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcialo totalque rcaliza 'EL CIMAV" en relación a los servicios
o productos que importan la orden de compra 1A210809, no constituirá la aprobación o aceptación de tal
bien o servicio y 'EL CIMAV" se reserya el derecho de inspeccionar los bienes o servicios, incluso
después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o costo de
contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de entrega de
"EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen "LAS PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA" Anee ADMIN¡STRATIVA RESPONSABLE. Personal autorizado de "EL C!MAV", cuando así
lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente
de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de
vigilar el cumplimiento del presente contrato a la Dra. María Elena Montero Cabrera, lnvestigador
Titular C, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al Artículo 84,
Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamlentos y Servicios del
Sector Público.

SEXTA. CANCELAGIÓN Y REvocAclÓN UNILATERAL. "Et clMAv" se reserva elderecho de cancelar
de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier parte de la
misma, asl como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si "EL
PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante aviso
por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL C¡MAV" pagará todos los bienes o servicios
entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este Contrato, "EL
PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos los pedidos o
subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio por parte de "EL
CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este pánafo, no dará origen a ninguna
responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo y no tendrá el
efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV".
Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obligación posterior al momento
de la cancelación ya sea total o parcial.

SEPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será et único responsabte det que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabilidad
de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra
de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por Io que en ningún caso podrá
considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL GIMAV" de cualquier reclamación
que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos
prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere
estuviere demorando o amenazare
inmediatamente dará a "EL CIMAV"

ACACI/
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respecto a la misma.
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ocTAvA. cEStÓN DE DERECHOS y OBLIGACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que ,,EL
PRovEEDoR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligac¡ones
derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se debórá contar con
la autor¡zac¡ón por escrito de "EL CIMAV".

NovENA. cAso FoRTUrro o FUERZA MAyoR. Ninguna de "LAS pARTEs" será responsabte por
cualquier.retraso o ¡ncumplimiento de este Contrato que resulle de caso forlu¡to o fuerza mayor, en la
intel¡genc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto
del presente Contrato, si así lo manifiesta ,.EL CIMAV".

DECIMA DEREcHos DE AUToR, PRoPIEDAD INTELEGTUAL, PATENTES Y/o MARcAs. "EL
PRovEEDoR" se obliga con "EL clMAv", a responder personal e il¡m¡tadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causara "EL clMAv", o a terceros, s¡ con mot¡vo de la prestación de los servicios
contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro derecho
inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virlud, "EL pRovEEDoR" man¡fiesta en este acto bajo
protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de ¡nfracción administrativa y/o
del¡to, establecidos sn la Ley Federal de Der€chos de Autor y la Ley Federal de Protección a la propied'ad
lndustrial.

si como consecuencia de lo anterior, 'EL PRovEEDoR" no pudiera conlinuar proporcionando
deb¡damente los serv¡cios, 'EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple aviso
por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
l42.t0E09

DÉCIMA PRti,tERA. CONF|DENCIAL|DAD. La información derivada det presente contrato
propiedad de "EL CIMAV", por lo que ', EL PROVEEDOR" no podrá util¡zarla, cop¡arla n¡ reproducirla si
el consent¡m¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo ninguna
circunstancia y sin previa autorización por escr¡to de "EL CIMAV" los diseños, especificaciones, fórmulas
e ¡nformació n sobre manufaclura ya que estos datos son propiedad de ,,EL CIMAV".

DECIMA SEGUNDA: pENAS CONVENGTONALES. "EL C|MAV" ¡mpondrá a,,EL PROVEEDOR" poT
atraso o incumplim¡ento de las fechas plogramadas de entrega de los bienes o inicio o terminación de los
serv¡c¡os el 1% (uno por c¡ento) del monto total a que se refiere la cláusula segunda del presente
instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servic¡os o piestados
en los lérm¡nos establec¡dos en la orden de compra iA2l0BO9.

DÉCIMA TERCERA. RESC|S|ÓN. "LAS PARTES" convienen que ,,EL CIMAV" podrá rescindir
administrat¡vamente el presente conlrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando 'EL PROVEEDOR,, incumpla con las obligaciones á su cargo, paia lo
cual bastará únicamenle que "EL GIMAV" comunique la dec¡s¡ón por escr¡to a "EL pRoiEÉDoR-,
las causas de incumplimiento en qu6 haya ¡ncurrido a efecto de que ésle en un plazo no mayor a 5 (cinco)
dfas háb¡les s¡guientes a la fecha en que rec¡ba la notif¡cación exponga lo que a su derechó corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conveniente, una vez conclu¡do el referido plazo, ..EL
CIMAV"€m¡tirá la resolución que corresponda dentro de los 15 (quince) dÍas hábiles siguientes a la iecha
en que "EL PROVEEDOR" haya rec¡b¡do la not¡f¡cación antes mencionada, declarando la rescisión o bien

7(á,ú

otorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL pRovEEDoR. cumpla con sus obligac¡ones, en
el entendido que la resolución será em¡t¡da por "EL clMAv' ya sea que "EL pRovEEDoñ' haya o no
manifestado lo que a su derecho corresponda. "LAs pARTEs" convienen expresamente y poi mutuo
acuerdo que la referida resolución no adm¡tirá el e.iercic¡o de acc¡ón o recursos alguno. Las-cáusas que
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" ¡n¡c¡e el proceso de resc¡sión adm¡n¡strativa dé este contrato son:

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspend¡ere injust¡licadamente la entrega.
c) si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea coñ-lá autor¡zac¡ón
por escrilo de "EL ClMAV".

d) Sifuere declarado en concurso mercantil en cualqu¡era de sus dos etapas.e) En general, por cualquier causa imputabre a 'EL pRovEEDoR" o a su personal que implique
incumplimiento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente inslrumento.
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
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DECIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El pfocedimiento de resc¡sión se llevará a cabo
conforme al artfculo 54 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público.

DECIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente Contrato será
a partir de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS PARTES" 30 (tr€inta)
dlas naturales posteriores a la flrma del presente instrumento, s¡n peiuic¡o de su pos¡ble term¡nación
ant¡cipada, en los términos establecidos en su clausulado. S¡ term¡nada la vigencia de este Contrato "EL
CIMAV" tuv¡era la necesidad de seguir adqu¡r¡endo bienes o servicios de "EL PROVEEDOR,,, se
requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

'LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡mienlo de las obligaciones contracluales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LA§ PARTE§";
b) Exisla caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atr¡buibles a "EL CIMAV", que ¡mp¡dan el

cumplim¡ento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) ln¡ciado el proced¡miento de resc¡s¡ón administrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

resc¡s¡ón pud¡era ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requ¡sito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obl¡gaciones derivadas de
este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL CIMAV,, la prórroga correspond¡ente
dentro de los 15 (qu¡nce) dÍas naturales anter¡ores a la fecha en que deberá cumpl¡rse con la obligac¡ón,
para lo cual, "EL CIMAV" informara por escr¡lo a 'EL PROVEEDOR', dentro de los S (c¡nco) dlas
naturales s¡gu¡entes a la fecha en que haya rec¡bido la solic¡tud de prónoga, ,,LAS PARTES,,deberán
modif¡car el presente contrato, celebrando por escrito el convenio mod¡f¡cator¡o correspondiente dentro de
los 5 (cinco) dfas naturales siguientes a la fecha en que ',EL CIMAV,, haya hecho del conoc¡m¡ento de
'EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la
obligac¡ón.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no oblenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la apl¡cac¡ón de las penas convenc¡onales.

DECIMA SEXTA. ANTICIPO. No se otorgará n¡ngún anticipo por la prestac¡ón de los servic¡os objeto del
presente instrumento.

DECIMA SEPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por lerm¡nados
ant¡c¡padamenle los contralos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
just¡ficadas se exlinga la necesidad de requer¡r los b¡enes o serv¡cios originalmente contralados, y se
demuestre que de conl¡nuar con el cumpl¡m¡ento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onarla algún daño
o poiu¡c¡o al Estado, o se determine la nulidad de los actos que d¡eron origen al contrato, mot¡vo de
la resolución de una inconformidad o ¡ntervención de of¡c¡o emitida por la Secrelaría de la F bl¡ca
En estos supuestos la dependenc¡a o entidad reembolsará a "EL PROVEEDOR,' los
recuperables en que haya incurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén d
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

gasto
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DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. 'LAS PARTES" podrán, en et momenlo que to deseen,
mod¡f¡car, por escrito, los térm¡nos y cond¡c¡ones establec¡dos en el presente ¡nstrumento o en su anexo,
previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte ¡ntegrante del
m¡smo. Dichas mod¡ficac¡ones obl¡garán a los s¡gnatar¡os a partir de la fecha de su flrma.

DÉCIMA NOvENA. PRocEDIMIENTos PARA REsoLUcIÓN DE coNTRovERSIAS, DISTINTos AL
PROCEDIMIENTO DE CONC|L|AC|ÓN PREV|STO EN ESTA LEy. "LAS PARTES. conv¡enen que, en
el caso de ex¡slir controvers¡as técn¡cas o adm¡n¡stral¡vas con el objeto y cumplim¡ento del presente
conlrato, estas serán resueltas conjunlamente por "EL CIMAV" y,,EL PROVEEDOR,, y en caso de no
existir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga "EL CIMAV", obligándose ,.EL pROVEEDOR', a
subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a '10 (diez) días naturales s¡guienles a la fecha en
que rec¡ba la ¡ndicac¡ón por parte de 'EL CIMAV".
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, VIGE§IMA. REGONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye ét acuerdo Íntegro
entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra negociación, obl¡gación o
comunicac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha en que se firme
el mismo.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14210809

vrcÉstMA PRtMERA. NORMATTVTDAD ApL|CABLE. "EL CtMAV" y "EL pROVEEDOR" se obtigan a
sujetarse estr¡ctamenle para la adqu¡sición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su reglamento; al Código C¡vil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrativo; al Cód¡go
Federal de Proced¡mienlos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento, y a las demás disposiciones jurfdicas apl¡cables.

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretac¡ón y cumplimiento det presente Contrato, así
como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales
Federales con res¡dencia en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renunc¡an al fuero que por
razón de su domic¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, 'LAS PARTES" ACEPTAN
QUEOAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FTRMAN DE
CONFORiIIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIH EL IO DE NOVIEMBRE DE. 2021.

AV

MT LLAFUERTE
ARIA GAL

DRA. MARIA ELENA MONTERO CABRERA
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

7"r;»
c. MARIo DoLoREs

REPRESENTAN
BATISTA VEGA
TE LEGAL

POR ' EL PROVEEDOR "
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